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ExPEDIENTE: TRIJEZ-PES-003/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍIICO MORENA

DENUNCIADO: CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA,
ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, ROBERTO LUEVANO
RUIZ, CARLOS AURELIO PEÑA BADILLO, CARLOS
MAGNO LARA MURUATO, PRI, PAN Y PRD

MAGISIRADA PoNENTE: GIORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDULA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de julio de dos mil veintiuno, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo iercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los nueve horos con cincuento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demÓs

inferesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-003/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLiTICO IVIORENA

DENUNCIADOS: CLAUDIA EDITH ANAYA

MOTA, ALEJANDRO TELLO CRISTERNA.

ROBERTO LUEVANO RUIZ. CARLOS AURELIO,

CARLOS AURELIO PEÑA BADILLO. CARLOS

MAGNO LARA MURUATO, PRI, PAN Y PRD.

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLOR IA

Guadalupe, Zacatecas, a d¡ec¡nueve de julio de dos mrl veintiuno

VISTO, el oficio de returno TRIJEZ-SGA-139312021 , signado por la Secretaria

General de Acuerdos en funciones de este Tribunal, mediante el cual remite a

la ponencia a mi cargo el expediente señalado al rubro; de conformidad con los

artículos 425 numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

y 32, fracción l, del Reglamento lnterior de este órgano iurisdiccional, se

acuerda:

ÚtltCO. Se tiene por rec¡bido el expediente señalado con anterior¡dad, a efecto

de dar cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn identificada con la clave SUP-JE-

16712021 y Acumulados.

Notifíquese como corresPonda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien actúa

yda
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